INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 31 DE ENERO DE 2005. ASPECTOS PRINCIPALES DE LA LEY 5/2004, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS FISCALES Y ADMINISTRATIVAS
 .
El día 30 de diciembre de 2.004 fue publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, núm. 310, la Ley 5/2004 de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, que contiene un conjunto de medidas normativas ligadas a los objetivos fijados en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2.005.

Dichas medidas normativas afectan a diversas materias, principalmente de naturaleza tributaria, aunque también se incorporan otras de carácter administrativo que afectan fundamentalmente a la Hacienda Pública, gestión de recursos humanos y organización administrativa.

A fin de facilitar el conocimiento de su contenido, se exponen de forma abreviada las modificaciones de mayor interés para el ejercicio de la función interventora.

I.‑ RÉGIMEN DE TRIBUTOS
En el ejercicio de las competencias normativas en relación con los tributos cedidos, otorgadas por la Ley 21/2001 de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de Régimen Común y Ciudades con Estatuto de Autonomía a la Comunidad de Madrid, se introducen novedades para el ejercicio 2005 en los siguientes impuestos, destacando brevemente las siguientes:

Impuesto de la Renta de las Personas Físicas: se mantienen las mismas medidas vigentes durante el año 2004, ampliando los límites de renta de los contribuyentes para la aplicación de las mismas en la medida en que ha variado el índice de precios al consumo de los últimos años.

Impuesto sobre el Patrimonio: se duplica el mínimo exento para discapacitados en grado igual o superior al 65 por 100.

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones: se mantiene la regulación normativa existente en el ejercicio 2004, si bien en relación al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones es de destacar lo siguiente:

(
Se amplía la reducción en la base imponible para los sujetos pasivos incluidos en los Grupos I y II de parentesco regulados en la Ley

(
Se incrementa el importe de la reducción aplicable a discapacitados.

(
Se reduce el período de mantenimiento, en el patrimonio del adquirente de diez a cinco años tanto de los bienes y derechos pertenecientes a empresas individuales o negocios profesionales del causante, como de las participaciones en entidades a los que resulte de aplicación la exención en el Impuesto sobre el Patrimonio.

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados:

(
Se amplía la aplicación del tipo impositivo reducido del 4 por 100 en la modalidad de "Transmisiones Patrimoniales Onerosas" por la adquisición conjunta de vivienda, de plazas de garaje y anejos, cuando la vivienda se encuentre ubicada en el Distrito Centro de Madrid.

(
Se introduce un nuevo supuesto de aplicación del tipo reducido del 4 por 100 en la modalidad "Trasmisiones Patrimoniales Onerosas" por la adquisición de vivienda habitual para familias numerosas.

Asimismo, se aprueban normas relativas a los tributos propios de la Comunidad, de acuerdo con las competencias atribuidas por el Estatuto de Autonomía y la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas, y así en relación a los Tributos sobre el Juego se establece un tipo impositivo reducido para las apuestas hípicas en la Tasa sobre Rifas, Tómbolas, Apuestas y Combinaciones aleatorias.

Al margen de las modificaciones efectuadas en las figuras impositivas mencionadas, a través de la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas se efectúa una modificación parcial del Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, que incide en el proceso de fijación y modificación de la cuantía de los precios públicos (artículo 29 apartados 2( y 4( e introducción de una nueva Disposición Adicional del Texto Refundido).

Por lo que afecta a las modificaciones contenidas en la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas en el ámbito tributario, los artículos 7 y 8 de la misma, introducen dos obligaciones de carácter formal que afectan, por una parte, a la información que habrán de remitir los Registradores de la Propiedad y Mercantiles de aquellos documentos que incluyan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados o al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones cuando el pago o la declaración correspondientes se hayan presentado en otra Comunidad Autónoma a la que no corresponda el rendimiento del tributo y, por otra, a la información a suministrar telemáticamente por los Notarios referente a las escrituras que autoricen.

II.‑ RÉGIMEN DE LA HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
El Capítulo II introduce varias modificaciones en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

Así, en primer lugar, se modifica el régimen de transferencias de crédito para ampliar los supuestos a los que no resultan de aplicación las limitaciones que con carácter general se establecen para esta modalidad de modificación presupuestaria en el artículo 64.1 de la Ley 9/1990.

De esta forma se incluye, además de las transferencias de crédito que se financien total o parcialmente con fondos de la Unión Europea, las transferencias procedentes de fondos de cualquier otra Administración Pública. 

Por otro lado, se añade un nuevo supuesto que hace referencia a aquellas transferencias derivadas del cumplimiento de la reserva del 1 por 100 del presupuesto de las obras públicas que financie total o parcialmente la Comunidad de Madrid (el llamado porcentaje cultural), a fin de destinarlo a actuaciones sobre los bienes protegidos por la Ley de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, y de este modo se indica:

Artículo 9.‑ Modificación parcial de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

(...) Se modifican los preceptos que a continuación se indican de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

Dos: Se modifica la letra e) del apartado 2 del artículo 64, que queda redactada en los siguientes términos (()

Tres: Se adiciona una nueva letra f) al apartado 2 del artículo 64, con el siguiente tenor literal (()

Con estas modificaciones la redacción actual del artículo 64.2 de la Ley 9/1990 sería la siguiente:

Artículo 64

(()

2.‑
Las limitaciones previstas en el apartado anterior no serán de aplicación cuando se trate de créditos modificados en los siguientes casos:

a) De gastos del personal.

b) Los ocasionados por reestructuraciones orgánicas y los derivados del traspaso de funciones, servicios y competencias del Estado a la Comunidad de Madrid.

c) Los destinados a la cobertura de insuficiencias y a la atención de nuevas y urgentes necesidades cuando afecten al programa de créditos globales.

d) Cuando se vean afectados créditos de la Sección "Deuda Pública".

(e) Cuando la transferencia esté motivada por operaciones cofinanciadas o financiadas íntegramente con fondos procedentes de la Unión Europea o de cualquier otra Administración Pública, previo informe favorable de la Consejería de Hacienda.

f) Las transferencias que se efectúen para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid."
La segunda de las modificaciones de la Ley Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid se refiere a las prestaciones que realiza la Tesorería de la Comunidad de Madrid.

Por un lado, se establece que la Tesorería de la Comunidad de Madrid preste sus servicios no sólo a los Organismos Autónomos sin Tesorería propia, como ocurría hasta ahora, sino también a los Entes Públicos cuya normativa confiera carácter limitativo a los créditos de su presupuesto de gastos, siempre que su Ley de creación no disponga otra cosa.

También se prevé la posibilidad de que todos aquellos Organismos Autónomos con Tesorería propia y resto de Entes y Empresas Públicas, deleguen o encomienden dicha función en la Tesorería de la Comunidad de Madrid mediante la suscripción de un convenio de colaboración, así como la asunción transitoria de la tesorería de las entidades y organismos de nueva creación, hasta la efectiva de implantación de una tesorería propia en el seno de los mismos, bastando a estos efectos, la remisión a la Tesorería de una solicitud por parte del organismo.

Finalmente, se exime a todos aquellos Organismos Autónomos, resto de Entes o Empresas Públicas cuya gestión efectiva de tesorería realice la Tesorería de la Comunidad de Madrid, de la obligación de constituir depósitos y garantías tanto a favor de la propia Comunidad de Madrid como de forma recíproca entre los mismos, evitando así la confusión entre los derechos de deudor y acreedor que producen la extinción de las obligaciones.

La modificación citada afecta a los artículos 109 y 111 de la Ley 9/1990, y en este sentido la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas en su artículo 9 dispone:

(()

Cuatro: Se modifica el apartado 1 del artículo 109, que queda redactado en los siguientes términos:
Artículo 109

"1. Los fondos de los Organismos Autónomos y de los Entes y Empresas Públicas a que se refiere el apartado 5 del artículo 111, se situarán en la Tesorería de la Comunidad contablemente diferenciados.".

Cinco: Se modifica el apartado 5 del artículo 111, que queda redactado en los siguientes términos:

Artículo 111

"5. En el ámbito de aplicación del presente artículo quedan incluidos los Organismos Autónomos sin Tesorería propia y los Entes Públicos a que se refiere el artículo 6 de la presente Ley cuya normativa específica confiera carácter limitativo a los créditos de su presupuesto de gastos y no disponga otra cosa en relación con la gestión de su tesorería.
La Tesorería de la Comunidad de Madrid podrá asimismo, previa suscripción por parte de la Consejería de Hacienda del oportuno convenio de colaboración, asumir la gestión de tesorería en relación con los Organismos Autónomos con Tesorería propia, resto de Entes no incluidos en el párrafo anterior y Empresas Públicas. Por otra parte, en los supuestos de nueva creación de cualquiera de los organismos o entidades citados en el presente párrafo, y previa solicitud, la Tesorería de la Comunidad de Madrid podrá asumir la gestión de tesorería de dichos organismos o entidades con carácter transitorio durante el proceso de su constitución y puesta en marcha, y hasta la efectiva asunción de dichas funciones por parte de los mismos.

En todos los supuestos anteriores, la gestión que en cada caso realice la Tesorería de la Comunidad se ejercerá con arreglo al principio de unidad de caja.

Asimismo, todos los organismos o entidades referidas en el presente artículo cuya gestión efectiva de tesorería se realice por la Tesorería de la Comunidad de Madrid, quedarán dispensadas de la constitución de depósitos y garantías ante la misma, ya sea a favor de la propia Comunidad de Madrid, o de forma recíproca entre ellas."
La tercera de las modificaciones de la Ley 9/1990 afecta al artículo 128 de la misma, apareciendo motivada con la finalidad de concretar el alcance de la participación que el Gobierno de Madrid tiene respecto de la obligación de conformar la Cuenta General de la Comunidad de Madrid y las cuentas que se rindan a la Cámara de Cuentas por Empresas Públicas y resto de Entes Públicos.

En función de ello, la Ley 5/2004 de Medidas Fiscales y Administrativas  establece:

(()

Seis: Se modifica el artículo 128, que queda redactado en los siguientes términos:

"1.
Con carácter previo a su envío a la Cámara de Cuentas, el Consejo de Gobierno acordará su conformidad respecto de la idoneidad formal de cada una de las Cuentas a que se refiere el artículo 123 de esta Ley, previo el correspondiente informe de la Intervención General.

2. La Asamblea de Madrid entenderá de la propuesta que contenga el informe derivado del análisis de la Cuenta que le sea remitido por la Cámara de Cuentas y dictará, en su caso, las disposiciones necesarias para su aplicación."

Queda para finalizar hacer referencia a las dos últimas modificaciones: la primera de ellas, afecta al artículo 49 de la Ley 9/1990, en cuanto se adiciona un nuevo apartado como documentación anexa que debe acompañar al proyecto de ley de presupuestos para su remisión a la Asamblea de Madrid, y la segunda supone la inclusión de una nueva disposición adicional que responde a la necesidad de dar carácter de permanencia a la regulación del régimen económico‑financiero y libramiento de las dotaciones presupuestarias de la Cámara de Cuentas, que hasta ahora se regulaba en las Leyes de Presupuestos, reproduciéndose a continuación el tenor literal de las mismas:

(()

Uno: Se adiciona una nueva letra l) al artículo 49 con el siguiente tenor literal, pasando la actual letra l) del artículo 49 a ser la letra m):
Artículo 49.

(()

"l) Una memoria de los beneficios fiscales."
(()

Siete: Se adiciona una nueva disposición adicional novena, con el siguiente tenor literal:

"Novena.

3. La Cámara de Cuentas, sin perjuicio de sus peculiaridades como consecuencia de su autonomía organizativa y financiera y de lo que disponga su normativa específica, se adaptará al régimen económico‑financiero regulado en la presente Ley Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

4. Las dotaciones presupuestarias de la Cámara de Cuentas se librarán en firme a nombre de la misma y semestralmente, de forma que el primer libramiento se realizará en la primera semana del ejercicio presupuestario y el segundo antes de la primera semana del segundo semestre."

III.‑ ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS.
El Capítulo III de la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas contempla modificaciones parciales de las siguientes Leyes: 

(
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid(artículos  39, 40 y  48);

(
Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la  Comunidad de Madrid (artículo 10); y,

(
Ley 14/1994, de 28 de diciembre, por la que se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid, 

haciéndose referencia en el presente epígrafe, únicamente a las dos primeras.

Así, se modifica la Ley 1/1983 de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, habilitando a las relaciones de puestos de trabajo para la creación, modificación y supresión de unidades administrativas inferiores a Subdirección General, afectando a los artículos 39,40 y 48.

Artículo 10.‑ Modificación parcial de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid 

Se modifican los artículos que a continuación se relacionan de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

Uno: Se modifica el apartado 2 del artículo 39, en su primer párrafo, que queda redactado en los siguientes términos:

"2. Las Direcciones Generales y las Secretarías Generales Técnicas podrán organizarse a su vez en Subdirecciones Generales y otras unidades administrativas inferiores. Las denominaciones de estas últimas se establecerán por el titular de la Consejería de Hacienda."

Dos: Se modifica el artículo 40, que queda redactado en los siguientes términos:

"La estructura orgánica de cada Consejería, hasta nivel de Subdirección General, será fijada por Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero respectivo, previo informe preceptivo de la Consejería de Hacienda."

Tres: Se modifica la Sección 5.( del Capítulo II del Título IV, que queda redactada en los siguientes términos:


"SECCIÓN 5.(

Del resto de la organización administrativa autonómica

Artículo 48.

1. Bajo los niveles organizativos básicos enumerados en el artículo 39, la Administración Autonómica se estructura en unidades administrativas.

2. Las unidades administrativas inferiores a Subdirección General se establecen mediante las relaciones de puestos de trabajo, que se aprobarán de acuerdo con su regulación específica.

3. La Oficina de Atención al Ciudadano, los Puntos de Información y Atención, los registros, las oficinas de información especializada, las unidades de gestión y las unidades o centros de prestación de servicios desarrollarán la atención al ciudadano entendida como el conjunto de actividades y medios que la Comunidad de Madrid pone a disposición de sus ciudadanos para el ejercicio de sus derechos, el cumplimiento de sus obligaciones y el acceso a los servicios públicos.

Las actividades que integran la atención al ciudadano son la información y la orientación, el registro de solicitudes, escritos y comunicaciones, la gestión de sugerencias y reclamaciones de los ciudadanos, la gestión de procedimientos y la prestación de servicios."

Igualmente se modifica la Ley 14/1995 de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid. 

La citada Ley establece la obligación de presentar anualmente, durante el mes de julio, en el Registro de Bienes y Derechos Patrimoniales de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid, copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio, en su caso.

Con la finalidad de agilizar los trámites administrativos que se derivan de esta obligación, se pretende iniciar el procedimiento para obtener los datos relativos al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por vía telemática, directamente de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, siendo necesario ampliar el plazo de remisión de dichas declaraciones tributarias, que pasará del mes de julio al mes de noviembre de cada año, y en este sentido, la Ley 5/2004 de Medidas Fiscales y Administrativas dispone:

Artículo 11.‑ Modificación parcial de la Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid 

Se modifica el apartado 3 del artículo 10 de la Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid, que queda redactado en los siguientes términos:

"3. Además, anualmente y antes del 30 de noviembre, deberán obrar en el mismo Registro copia de las declaraciones tributarias mencionadas en el número anterior."

IV.‑ PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
El Capítulo V de la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas incluye determinadas medidas en relación con determinados procedimientos administrativos de la Comunidad de Madrid: procedimiento administrativo sancionador y marco normativo de infracciones en materia de consumo.

Si bien en el citado Capítulo es de destacar  la modificación del artículo 18 de la Ley 3/1991 de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid, a efectos del procedimiento de expropiación forzosa.

La Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, separa en actuaciones sucesivas la declaración de utilidad pública, la de necesidad de ocupación y la de urgencia. Con el fin de simplificar las actuaciones administrativas, se prevé en la presente Ley que la aprobación de los correspondientes proyectos de carreteras u otras infraestructuras viarias por parte de la Administración autonómica implique, además de la declaración de utilidad pública y necesidad de ocupación, la declaración de urgencia, quedando unificadas así en una sola actuación las declaraciones determinantes del procedimiento expropiatorio, y en tal sentido, se establece:

Artículo 18.‑ Modificación parcial de la Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid 

Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 18 de la Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid, que quedan redactados en los siguientes términos:

"1. La aprobación de los proyectos de carreteras u otras infraestructuras viarias implicará la declaración de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación de los bienes y adquisición de derechos correspondientes, a los fines de expropiación, de ocupación temporal o de imposición y modificación de servidumbres.

2. La declaración de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación se referirá también a los bienes y derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y en las modificaciones de obras que puedan aprobarse posteriormente."

V.‑ ORGANISMOS PÚBLICOS.‑
El Capítulo IV junto a las Disposiciones Adicionales de la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas contiene modificaciones que inciden en el ámbito de los organismos públicos.

Así, se lleva a cabo una modificación de la Ley 1/1984 de 19 de enero, Reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid, en concreto de su artículo 48 apartado 5(, en cuanto al procedimiento para la creación de los Órganos de Gestión, así como en los supuestos de transformación o extinción de los mismos, siendo su tenor literal el siguiente:

Artículo 13.‑ Modificación del artículo 48 de la Ley 1/1984, de 19 de enero, Reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid 

Se modifica el apartado 5 del artículo 48, que queda redactado como sigue:

"5. Con carácter previo a la aprobación de los Decretos de creación de los Órganos de Gestión, el Consejo de Gobierno remitirá una comunicación a la Asamblea para su debate ante el Pleno. Dicha comunicación contendrá los motivos de creación de los Órganos de Gestión.

Asimismo, con posterioridad a la aprobación de los Decretos de transformación o extinción de los Órganos de Gestión, el Consejo de Gobierno remitirá una comunicación a la Comisión de la Asamblea de Madrid competente en la materia, en la que se contendrán los motivos de la transformación o extinción."

Igualmente, se modifican:

(
La Ley 13/1984 de 30 de junio, de Creación, Organización y Control Parlamentario del Ente Público Radio Televisión Madrid.

(
La Ley 26/1997, de 26 de diciembre, de Creación del Instituto Madrileño de Investigación Agraria y Alimentaria de la Comunidad de Madrid, afectando esencialmente a la denominación del Organismo, que pasará a denominarse en lo sucesivo Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), a sus fines y funciones.

Finalmente, las Disposiciones Adicionales de la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas contemplan la extinción del Instituto Tecnológico de Desarrollo Agrario de Madrid, integrándose su personal en el IMIDRA antes citado (Disposición Adicional Primera) y la supresión de la Agencia para el Desarrollo de Madrid, configurado hasta ahora como Organismo Autónomo de carácter administrativo (Disposición Adicional Segunda).

� A lo largo del texto se señalan en negrita las modificaciones realizadas.
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